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de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Dele-
gado Provincial de Justicia y Administración Pública en Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 8 de marzo de 2010.- El Delegado, Enrique Gaviño 
Pazó. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de 4 de marzo de 2010, de la Secretaría 
General, por el que se delega la competencia de expe-
dir copias autenticadas mediante cotejo en los puestos 
que se citan y en aquel personal funcionario que se 
designa expresamente.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
públicos y privados, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados respon-
sables de cada Registro General, Jefatura de Servicio o Secre-
taría General bajo cuya responsabilidad se gestione la función 
del Registro General de Documentos.

La Secretaría General de esta Delegación es la respon-
sable de la expedición de copias autenticadas de documentos 
públicos o privados en la misma con carácter general, por ra-
zones técnicas, de agilidad y eficacia administrativas de la pro-
pia Delegación, se hace necesario realizar la correspondiente 
delegación de competencias en esta materia en el ámbito del 
artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del 
art. 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 4 de marzo de 2010, de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que 
se delega la competencia de expedir copias autenticadas me-
diante cotejo en el personal que ocupa los puestos que se ci-
tan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 4 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

A N E X O 

Acuerdo de 4 de marzo de 2010, de la Secretaría General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en Málaga, 
por la que se delega la competencia para la autenticación de 
copias mediante cotejo en los puestos que se citan y en el 

personal que se designa expresamente

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 

aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
estos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados. Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Las funciones de registro están atribuidas a las 
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales en su 
ámbito territorial según establece el art. 1.º, apartado 4, del 
Decreto 21/1985, de 5 de febrero, que regula las Secretarías 
Generales de las Delegaciones Provinciales. Asimismo, la 
competencia de la expedición de copias auténticas de docu-
mentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo de los 
originales, atribuida a la Secretaría General de esta Delegación 
Provincial, a tenor de lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, en lo relativo a los servicios y 
unidades administrativas con adscripción a esta Delegación 
Provincial queda delegada en los funcionarios que desempe-
ñan los puestos de trabajo que a continuación se citan, así 
como en aquellos otros funcionarios que se designan expresa-
mente, en tanto en cuanto desempeñen el puesto de trabajo 
que ocupan en la actualidad: 

Código Puesto Denominación Nombre 
1679510 Sv. de Formación
9471710 Dp. FOP
2483210 Dp. Análisis y Programación
2483210 Un. Análisis y Programación
2483410 Asesor Técnico
1678810 Un. Tramitación
12113310 Administrativo Teresa Recio Villegas
9471810 AT Instructor FO M.ª José Domínguez Pinto

Segundo. La presente delegación de competencias se 
realiza de conformidad con el art. 13 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como del art. 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, debiendo publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar tal circunstancia. El Secretario General, Fdo.: Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 86/2010, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 2 de marzo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCIÓN DE 2 DE MARZO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 86/2010, 
INTERPUESTO POR DON JEAN RICOT JOSEPH PHILLIPER, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
86/2010, interpuesto por don Jean Ricot Joseph Philliper con-
tra la Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de las es-
pecialidades de Facultativos Especialistas de Área que se citan, 
se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de marzo de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 86/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
incoa el procedimiento para la inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como 
Bien de Interés Cultural, la Actividad de Interés Etnoló-
gico denominada Fiesta de Verdiales en Málaga y varios 
municipios de la provincia de Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histó-
rico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º
preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garanti-

zar y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación 
efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; 
estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª
de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
en la que, entre otros mecanismos de protección, en el artícu-
lo 6 se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los bienes 
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la 
Consejería competente en la materia de patrimonio histórico 
la formación, conservación y difusión del mismo. Asimismo en 
el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos de 
inscripción.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, 
de 26 de enero (declarado vigente por la Disposición deroga-
toria única de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía), en su artículo 2, atribuye a 
la Consejería de Cultura la competencia en la formulación, 
seguimiento y ejecución de la política andaluza en materia de 
Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Dirección General de Bienes Culturales la competente para 
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción de Bienes 
de Interés Cultural. Disponiéndose la forma de inscripción en 
el Catálogo en el artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, donde se 
indica que se podrá realizar de manera individual o colectiva.

II. La Fiesta de Verdiales constituye una de las expresio-
nes culturales con más fuerte arraigo en el territorio mala-
gueño aunque está especialmente relacionada con la comarca 
de los Montes, siendo los propios cantes y bailes fruto de un 
contexto ecológico-cultural específico, donde se han forjado y 
desarrollado, sin normativas rigoristas, entre caminos, vereas, 
pagos o partíos aislados, ventas o lagares, mostrando sus gen-
tes, en la fragosidad de estos terrenos, unas formas concretas 
de representación, ligadas a dichos lugares, formas con las 
que se identifican, revistiendo de sentido cada espacio ocu-
pado y cada tiempo atribuido. 

La riqueza etnológica de este fenómeno cultural se apre-
cia en su singularidad y especificidad que se observa en el 
tiempo clave y definitorio del ritual festivo, durante el ciclo de 
Navidad, adquiriendo efervescencia entre los días que van del 
25 al 28 de diciembre, fecha esta última cumbre y de termi-
nación del ciclo. Tanto la temporalidad, como la indumentaria, 
los instrumentos musicales manejados y su sentido festivo, 
muestran paralelismos con las celebraciones saturnalicias, 
circunstancias que han llevado a atribuir sus protoorígenes y 
antigüedad a época romana, no existiendo constancia escrita 
de todo esto, aunque sí resulta patente y admitido el carácter 
eminentemente carnavalesco de la fiesta, expresado mediante 
la inversión social, la jocosidad y la alegría, que culmina el 28 
de diciembre, cuando los inocentes, los tontos, que así son 
llamados ese día los fiesteros, se convierten en reyes. No obs-
tante, a pesar del acento pre-flamenco de los Verdiales, por su 
tipo de melodía y rusticidad en sus sones y bailes, y su discu-
rrir histórico, este arte experimenta un mestizaje e hibridación 
que entronca con los caminos del flamenco, como fandango 
abandolao que es, y deriva en tres modalidades claramente 
adscritas al territorio que los origina: Estilo Montes, estilo Al-
mogía y estilo Comares. 


